
FEDERACION ANDALUZA DE AJEDREZ         Circular Nº. 28/2009 de 23/10. 
Estadio Olímpico, Puerta F. 41092 Sevilla.  

fadajedrez@yahoogroups.com 

Tfno-fax: 954460780 (16.00-20.00 h). 
 

Asunto: Solicitud de organización de los Campeonatos de 
Andalucía Individuales Oficiales. Características y plazos. 

 

Se abre el plazo de solicitud para organizar los distintos Campeonatos de Andalucía 

Individuales Oficiales de acuerdo con las siguientes normas: 

 

Art. 1. Fechas de celebración. Los distintos torneos deberán disputarse en las 
siguientes fechas del año 2010: 

 

1. Sub 8-10-12-14-16. Del 15 al 18 de abril o del 22 al 25 de abril. 
2. Sub 18. Cuatro días entre el 26 de marzo y el 4 de abril. El solicitante 

especificará las fechas exactas que propone dentro de este margen. 

3. Veteranos: Cuatros días, de jueves a domingo, entre el 22 de abril y el 27 de 
junio. Se evitará la coincidencia con el Absoluto. 

4. Absoluto. La fase provincial los días 8 y 9 de mayo; la fase regional los días 
15, 16, 22 y 23 de mayo. Opcional 29 y 30 de mayo. Los organizadores 
solicitantes deberán ofertar de forma separada por cada fase regional. 

5. Resto de competiciones del art 64 del Reglamento General. Fechas 
propuestas por el organizador. 

 

Art. 2. Fechas de finalización de los campeonatos provinciales. 
Las fases provinciales deberán finalizar en las fechas tope que a continuación se 

especifican, todas del 2010:  

 

o Sub 8-16: 28 de marzo 

o Sub 18 : 14 de marzo 

o Veterano: 11 de abril. 

o Absoluto: 11 de abril  

 
Art. 3. Condiciones económicas. 

1. La FADA aporta para estos torneos las siguientes cantidades: 

• Sub 8 a Sub 16: tres días en pensión completa, máximo de 190 participantes, 

subtotal máximo: 11.400 € y máximo de 32 delegados y 10 árbitros, subtotal 

máximo: 3.780 €. TOTAL MÁXIMO: 15.180 € 
• Sub 18: cuatro días en pensión completa más una comida, máximo de 30 

jugadores, subtotal máximo: 4.140 € y máximo de 3 delegados y 2 árbitros, 

subtotal máximo: 770 €. TOTAL MÁXIMO: 4.910 € 
• Veterano: tres días en pensión completa más una comida, máximo de 10 

jugadores, subtotal máximo: 1.180 € y un árbitro, subtotal: 118 €. TOTAL 
MÁXIMO: 1.298 € 

• Absoluto: dos días en pensión completa en cada fase, máximo de 45 

jugadores, subtotal máximo por fase: 3.240 €, y dos árbitros por fase, 
subtotal: 144 €. TOTAL MÁXIMO: 6.768 € (3.384 € por fase) 



• Activo: subvención FADA de 450 €. Deberá invitarse como mínimo a los 

ocho campeones provinciales y al Campeón 09 (un alojamiento y 

manutención), incluir premios específicos de categoría andaluza y una ayuda 

de desplazamiento a los invitados de 0.06€/km desde cada capital de 

provincia. 

• Copa Sub 10-16: subvención FADA de 600 €. Deberá cubrirse el arbitraje, 
el alojamiento (sólo en caso de más de 200 km ida) y manutención de cuatro 

jugadores y un delegado (una pernoctación) y una ayuda de desplazamiento 

global provincial 0.15 €/km desde cada capital de provincia. 

• Resto competiciones art. 64. No existe dotación presupuestaria. 
 

2. Existirá una bolsa de ayuda para desplazamientos, a cargo de la FADA, de 0.06 

€/km, hasta los siguientes máximos: 6.000 € en Sub 8-16, 1.000 € en Sub 18, 

2.100 € en el Absoluto y 300 € en el Veterano. 

 

Art. 4. El plazo de recepción de solicitudes se cerrará el día 30 de 
noviembre. Las ofertas deben ser enviadas en sobre cerrado y deben recibirse 
dentro del plazo, siendo descartadas en caso contrario. Se admitirá, a criterio del 

ofertante, su envío por correo electrónico, con acuse de recibo, a FADA. En los días 

siguientes se realizará un informe de cada oferta recibida y el Presidente de la 

FADA podrá solicitar a los ofertantes aclaraciones a su oferta, pero las mismas ya 

no podrán modificarse. La Junta Directiva adjudicará los torneos en su reunión del 

12 de diciembre.  

 

Art. 5. Los artículos 90 a 93 del Reglamento General de la FADA detallan las 

condiciones mínimas de alojamiento, las incompatibilidades de fechas y la forma de 

presentación y distintas características que las ofertas deben cumplir. 

 

Art. 6. Cualquier oferta debe ser enviada rellenando el formulario que se adjunta. 

Podrá adjuntarse documentación del establecimiento hotelero. 

 

 

  

 

     Fdo: Ismael Nieto González 

     Secretario General 

Vº Bº 

Ricardo Montecatine Ríos 

Presidente de la FADA 

 

 


